
a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado de
berá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, con 
mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser posterior 
a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de la 
norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

g) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

9.4.. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el artículo 4.°. En este caso, la 
Autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to según ord^n de puntuación a favor de quienes a consecuencia 
de la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento provisional.

Aprobada por la Comisión Delegada la propuesta de nom
bramiento formulada por el Tribunal, por el Director del Centro 
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas se procederá 
al nombramiento provisional de funcionarios en prácticas, que 
tendrán carácter definitivo, si los aspirantes superan las pruebas

10.2. Nombramiento definitivo.

Por el Director del Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas, se extenderán los correspondientes nombra
mientos de Funcionarios de Carrera a favor de los interesados, 
los cuales habrán de ser aprobados, mediante Orden ministerial, 
según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, cuyos nombramientos se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La Convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de septiembre de 1975.—El Director del Centro, 
Carlos Benito.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21620 ORDEN de 3 de septiembre de 1975 por la que se
 nombra Vocal titular del Tribunal de oposición a

la cátedra del grupo XIV de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de Sevilla a don Rafael 
Fernández-Huidobro y Pineda.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento del Vocal titular en fecha 19 
de agosto pasado, don Fernando Cassinello Pérez, del Tribunal 
de oposición a la cátedra del grupo XIV, «Construcción I», de 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal titular a don Ra
fael Fernández-Huidobro y Pineda, que figura como suplente 
en la Orden de 20 de mayo del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

21621 ORDEN de 15 de septiembre de 1975 por la que
  se declara desierta la cátedra del grupo XXVIII de

la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada 
por Orden de 5 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de mayo) para cubrir la cátedra del grupo XXVIII, «Sis
temas Hidroeléctricos», vacante en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re
glamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la opo
sición y, en su virtud, la propuesta formulada por el Tribunal, 
declarándose desierta la referida cátedra del grupo XXVIII, 
«Sistemas Hidroeléctricos», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de septiembre de 1975.—P. D., el Director gene

ral de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

21622 RESOLUCION de la Dirección General de Universi-
  sidades e Investigación por la que se declaran

desiertos los concursos de acceso anunciados para 
provisión de las cátedras que se relacionan de las 
Facultades de Ciencias de las Universidades que se 
indican.

Por falta de aspirantes a los concursos de acceso convocados 
por Orden de 2 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 3 de julio) para la provisión de las cátedras que se relacio
nan de las Facultades de Ciencias de las Universidades que se 
indican: «Análisis matemático 3.c». de Granada y Málaga; «Zoolo
gía» (Procordados y Vertebrados), de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertos los con
cursos de acceso de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1975.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Arance 
Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

21623 RESOLUCION de la Dirección General de Universi-
 dades e Investigación por la que se declara desierto

el concurso de traslado anunciado para provisión 
de la cátedra de «Mecánica Teórica» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

Por no reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante al concurso de traslado convocado por Resolución 
de 27 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de 
julio), para provisión de la cátedra de «Mecánica Teórica» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo,


